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VISTO:

La Carta N" 017-2022-GRSM-DRASAM/DDCA, de fecha 29 de Diciembre
del 2022, Memorándum N' 363-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 29 de

Diciembre de2O22,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 222-2022-
GRSM/DRASAM, de fecha 25 de fulio de2022,la Dirección Regional de Agricultura San Martín, Designa al

ING. WILLIAM BORIS GALLEGOS MENDOZA, en el cargo de Director de la Dirección de Desarrollo y

Competitividad Agraria de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Que, mediante la Carta N" 011-2022-GRSM-DRASAM/DDCA, de fecha 29

de Diciembre de\2022, por medio del cual el ING. WILLIAM BORIS GALLEGOS MENDOZA, presenta su

renuncia al cargo de Director de la Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria de la Dirección
Regional de Agricultura San Martín.

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativq, Decreto Supremo N" 005-90-

PCM, señala en su Artículo 77", que la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva

o de confianza por decisión de la autoridqd competente en lo mismo o diferente entidad; en este último coso se

requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor;

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante

Memorándum N" 363-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 29 de Diciembre de2022, autoriza la elaboración de

la presente Resolución aceptando la Renuncia del mencionado profesional dando por concluida la

designación y dejando sin efecto la Resolución Directoral Regional N" 222-2022.-GRSM/DRASAM, a partir
del 01 de Enero del 2023.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establec¡do por el

Reglamento de Organización y Funciones de Ia Dirección Regional de Agricultura San Martín, aprobado

mediante Ordenanza Regional Na 023-2018-GRSM/C& de fecha 10 de Setiembre del 2078 y Resolución

Ejecutiva Regional Ne 021.-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022 y con las visaciones de los

Directores Operaciones Agrarias, Asesoría Legal, Área de Recursos Humanos, fefaturas de la Oficina de

Gestión Administrativa y Gestión Presupuestal de la Dirección Regional de Agricultura San Martín;

SE R.ESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA del ING. WIILIAM
GALLEGOS MENDOZA, al cargo de Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria de la Dirección

de Agricultura San Martín, con efectiüdad a partir del 01 de Enero de2O23, agradeciéndole
por los servicios prestados a la Enüdad.

ARTICULO SEGUNDO.- DEIAR SIN EFECTO la RESOTUCIÓN

DIRECTORAL REGIONAL N" 222-2O22-GRSMIDRASAM, de fecha 25 de f ulio deZO22.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución conforme a
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